
 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y TRÁMITES – U.A.G.R.M. 

PASO 1: REUNIR LOS REQUISITOS PREVIOS 

1. Haber tramitado sus títulos en provisión 

nacional, y el académico. 

2. Fotocopia de carnet de identidad. 

 

Nota: Beneficio disponible hasta máximo 1 año de emitido tu 

título en provisión nacional. 

PASO 2: FICHA DE ATENCIÓN  

 

1. Solicita tu ficha en ventanilla. 
 

 

PASO 3: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 

 

1. Entrega la documentación inicial. 

2. Se emitirá un formulario donde indique tu 

descuento:  

30% alumno regular 

100% por excelencia 

PASO 4: ENTREGA FINAL DE DOCUMENTACION. 

 

1. Llevar a Vicerrectorado el formulario de 

descuento. 

PASO 5: RECOGER FORMULARIO. 

 

1. Una vez aprobado por las autoridades, 

llevar el formulario al Post grado 

correspondiente. 

 

Nota: Verifica tus datos, para evitar inconvenientes a futuro. 

15.- DESCUENTO PARA MAESTRIA 

 

 

 

NOTA: TODO TRÁMITE ES PERSONAL 

 


